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Al Despacho de la señora Juez, hoy 24 de marzo del 2022, con la presente solicitud de pago 

directo. Ingresa para proveer.    

   

La Sria    

IVIAN OSORIO GARCÍA   

   

Fusagasugá, 1 de abril del 2022.   

   

RADICADO: 2022 00115  

   

Por reunir la anterior solicitud los requisitos estipulados en el numeral 2º del 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 que 

reglamentó el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el despacho:    

   

RESUELVE   

   

PRIMERO: Admitir la anterior solicitud elevada por BANCOLOMBIA S.A.   

SEGUNDO: Ordenar la aprehensión y entrega del bien dado en garantía y 

que a continuación se describe, a favor de BANCOLOMBIA S.A.   

   

Marca:     Nissan  

Línea:       Frontier   

Modelo.   2022   

Placa.      EHS-107  

Chasis.     3N6CD33A0ZK433442 

Motor.      YD25-731746P  

Color.       Blanco  

Servicio.   Particular   

   

En tal sentido por Secretaría ofíciese a la Policía Nacional Sección 

Automotores, para que proceda con la inmovilización del referido rodante. 

Una vez retenido, deberá ser entregado a Bancolombia S.A, Infórmese en la 

respectiva comunicación los parqueaderos en los cuales podrá ser dejado 

el vehículo.     

TERCERO: Se reconoce a la Doctora Diana Esperanza León Lizarazo, como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos del poder 

conferido.   

   

NOTIFÍQUESE    

                                           

JOHANNA GUALTEROS GIL   

Juez.-   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 7 de 

abril del 2022  
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